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De: Andrea Soto Navarro <Andrea.sotonavarro@mejillon.cl>
Enviado: miércoles, 19 de julio de 2023 9:59
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Cc: miguel.roazunino@mejillon.cl <miguel.roazunino@mejillon.cl>
Asunto: Respuesta a Procedimiento de requerimiento de ingreso a Sistema de Evaluación Ambiental REQ -007-2023
 
Es�mados Señores
Superintendencia del Medio Ambiente,
 
Por medio del presente correo, acusamos recibo vía correo de Chile, de La Resolución Exenta Número 915, del 30 de
mayo de 2023.
Dicha carta fue enviada a dirección rural, razón por la que permaneció en las oficinas de correos de Calbuco, debido a lo
cual recién llegó a nuestro poder el día lunes 10 de julio del presente.
Hemos solicitado el comprobante de re�ro a correos de Chile, el cual no lo dan en oficina sino se debe pedir a través de
un formulario. Sin embargo nuestra solicitud se encuentra aún en trámite como podrá corroborar en archivo adjunto.
Con todo, en cuanto la recibamos se las remi�ré de inmediato a este mismo correo.
 
Aprovecho también la ocasión para actualizar nuestra dirección postal y de correo electrónico:
 
Dirección postal: Casilla 109 Calbuco
Correo electrónico : Andrea.sotonavarro@mejillon.cl
Fono 963060636
 
Respecto al requerimiento de Ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, les solicitamos tengan a bien
considerar las siguientes razones para que nuestro centro no ingrese aún a dicho sistema:
 
1.- Desde el año 2019 no superamos las 100 toneladas como producción anual, lo cual ustedes pueden comprobar en la
página del Servicio Nacional de Pesca, producción que  no supera las 300 toneladas.
2.- Además de esto, les solicitamos tener en consideración que dicha concesión se encuentra en juicio. Esto, como
consecuencia de  un intento de venta con promesa de compraventa y comodato al promitente comprador. Venta que no
se logró por el no pago, pero que nos trajo como consecuencia que la persona se adueñara de dicho espacio.
Desgraciadamente, la jus�cia y los tribunales no permiten que podamos recuperar por nuestros medios nuestra
concesión, sino que debemos esperar el resultado de los juicios.
Sernapesca, Capitanía de Puerto y Subsecretaría se encuentran informados sobre estos sucesos. Adjunto carta �mbrada
donde se informan estos hechos.
 
Agradeciendo tengan a bien el considerar estas circunstancias.
Si fuese necesario aportar mas información, quedamos a su entera disposición para hacer llegar más antecedentes.
 
Con este par�cular, se despide muy cordialmente,
 
Andrea Soto Navarro
Inversiones Puelmapu Spa
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Información sobre su caso N° CS4476839.

Mar 18/07/2023 12:59

 

 

 

Estimado: ANDREA FABIOLA SOTO NAVARRO

Junto con saludarle, le informamos que continuamos gestionando su caso: CS4476839.

Nos disculpamos por esta demora y le contactaremos con novedades en el menor plazo
posible.

Cordialmente

Pamela del Carmen Contreras Espinoza
Soluciones a Clientes
CorreosChile

Cancelar suscripción | Preferencias de notificación
 
Ref:MSG22593140_5Sep7rom3if2qqGFHvb
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